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GACETA DE MADRID.
SABADO 14 DE ENERO DE 1826.

ARTICULO DE OFICIO.
Jteal orden chciil’atmaridando observarlo que se halla frevenido 
- en varias ley ti Sobre matrimonios <ielas. militares.
. El Rev*readd:P¡»tciarca;de.*Ja» ludias., Vicario genera] de Jo» 
Reales Ejércitos',¿ha.hecho presénte ai Rey nuestro Señor , con 
jnotivodel>ffectMnt9 abi?s4>T<ie:alguno» militares, que para fací— 
litar la-Jiccnei*- Real de contraer en; secreto el matrimonio, ¿ 
que su incontineactaries; compromete., acuden por medios indi- 
rectos, ,y-íuera deiios ítamites1 marcados'por las leyes y regla
mentos vigentesj-ctW'instancias sin documentar, y bajo los'pre
textos di tranqwiliaar las conciencias y .conservar ó réstituir el 
honor de una* mugen-; que*cllos expusieron ó han ocasionado su 
pérdida, que sin embargo de ser digna de compasión la flaqueza 
htnnani , ei'.muy deconsiderar la facilidad con que se desatien
den eireste;ptmtO'.la* soberanas.*resoluciones en que se conmina á 
Jos militares asi comprometidos con la privación del empleo, 
aun cuándb por'conducto reservado S. M* tuviese á bien no.ne
gar su Real licencia para casarse; y pues ni;esto les contiene, si 
no ven ejemplares que les haga temer igual suerte, seria de de- 
sear qlie1 se repita y circtile la Real orden: de: a de-Setiembre do 
y$kp Enterado S¿> Al., de esta.exposición , y del,caso que la mo
tiva , se ha dignado resolver, en conformidad con ol dictamen 
*tó ílfcverendo' Patriarca ¿ que «crepita de:nuevo par» su obser
vancia ia prenotada circular ;cuyo contenido es como sigue:

„Con esta fecha digo al M. R. Cardenal Patriarca, Vicario 
generala lo que sigue: He dado cuenta al Raí nuestro Señor da 
la exposición de V. Ema. de 2 5 de Abril de 1815, acerca de qu« 
se restablezca la observancia dé las Reales, órdenes de- 28 de Se
tiembre de 1774 y 28 de Noviembre de 1775, relativas á la adr» 
misión de la» demanda» de esponsales contra los militares en los 
términos prevenidos en ella', suspendiéndose los. efectos:de la do 
*0 de Febrero:de 1787, circulada* por,el Ministerio de la Guer
ra de mi cargo en 8 de Julio del misma año , por las causas que 
lia, manifestado; y teniendo presente que las referidas órdenes de 
los años de 74 y 75 quedaron derogadas por la Pragmática pos
terior dé 2.3 de Marzo de. 1776,.que exige en todo matrimonio 
h licencia paterna, y em su defecto la declaración de ser irra
cional el disenso por un juez, bajo las penas civiles prescritas 
en ella, hasta*llegar á desheredar al hijo de familia que.se. casare- 
sin obtener dicha licencia-, cuya Pragmática es general y¡ com
prende,á todos los militares y jueces castrenses , y ademas se pu
blicó en su confirmación ta Real cédula de t.° de. Febrero de 
1784, para: que no se admitan en'los tribunales demandas da 
matrimonios sin llevar la licencia paterna ó la declaración judi— 
dicial del irracional disenso: que á consecuencia de esta. Real cé
dula,' y en vista de las frecuentes instancias de mugetes sobre es
ponsales contra los:militares, se expidió la citada Real orden de 
20 de Febrero de 1787 , mandando que antes de admitirse de
mandas de esponsales contra los Oficiales ó Soldados,; se. haga 
constar la licencia Real;ó de sus Gefes, y la paterna , ó la reso
lución del Tribunal de ser irracional el disenso: queen 31 de 
Agosto de j8oi no tuvo á; bien acceder, elSr. D Carlos tvá otra 
solicitud igual del antecesor de V. Fma., por los mayores per—*

£' ticios que la innovación de las reglas-establecidas produciría al 
ián del servicio y al particular de las familias, disponiendo 

que no solo se guard&sén: inviolablemente aquellas, y se abstu
viesen loaTribunales eclesiásticos«dé admitir demandas de espon
ja sin los requisitos prescritos, sino lo conveniente para en el* 
<£*¡0 de que: los; Capitanes ó Coroneles negasen á los Sargentos, 
Cabos ó Soldados la .licencia para casíirse:-que á los militares les 
comprenden las leyes del Reino en todo lo que' no esté'expre- 
*imente prevenido en sur ordenanfea-; y no es justo que , renun
cien á-les privilegios que dispensan, dichas leyes,- y k» cOMospoa-

den como individuos de.esta Monarquía v y últimamente que es
tando establecido por la iH, título 2'.0, libro 10 de la Novísima 
Recopilación, que es la Pragmática de a8 de Abril de 1803, 
que-no pueda contraerse matrimonio sin la licencia de los Gefes. 
y sin el consentimiento paterno , y que los Vicarios eclesiásticos* 
que; autorizaren alguno para el que no estuviesen habilitados los 
contrayentes con los requisitos referidos, sean expatriados y ocu
padas sus temporalidades,.deben los militares y sus Jueces eclesiás* 
ticos castrenses arreglarse en los matrimonios á esta ley general* 
que tanto beneficio causa á las familias, las cuales pueden impe
dir-de este modo ciertos enlaces denlos incautos jóvenes, que sita 
reparar en la- desigualdad de la contrayente llenan de deshonor 
á sus padres y parientes; conformándose % M. con lo que en 
vista de todo ha expuesto-el Consejo Supremo de la Guerra , no 
ha-tenido á bien alterar la- observancia de las indicadas Reales 
órdenes de 20 de Febrero-dé 1787 y 31 de Agosto dé 1801 , que 
son .consiguientes- á- lo prescrito en las leyes del Reino , de que 
no admitan los Jueces eclesiásticos demandas de esponsales sin las 
licencias prevenidas, y el consentimiento paterno, ó la resolu
ción judicial de ser irracional el disenso, en los términos esta
blecidos en la indicada'Pragmática de.28 dé Abril de 1803 , que 
comprende también á los Jueces castrenses. Al mismo tiempo, 
yicon el objeto de atajarla-repéticion qtie-se nota de atgun tiem-

Íio á esta parte en-lat solicitudes- de matrimonios reservados de 
os militares bajo-varios pretextos; conformándcKe-igualmente el 
Rey* con-el. parecer del propio Consejo Supremo de la Guerra, 
se ha servido mandar que* en todós-.’os- casos de esta clase, aun
que se dirijan por el conducto.de V, Erna-, se observe'á la letra 
el artículo 18, capítulo 10 del reglamento de Monte Pió Mili
tar, que previene que si por hallarse comprometido el honor de 
unamuger ú otro motivo tuviere á bien S. M. no negar á un 
Oficial la licencia para casarse, aunque en la contrayente no con
curran las circunstancias prevenidas en dicho reglamento , quede 
privado de su empleo; y que si el Oficial tuviere por su edad; 
obligación de pedir el-consentimiento paterno*,, con arreglo á lo 
establecido en la enunciada Pragmática de 28 de Abril de 1803, 
se dé conocimiento de su enlace á su padre, madre, tio&c., cada 
uno. en su caso, á fin de que usen del derecho,que les da la ley de 
oponerse, entablando ante el juez competente las excepciones 
que1 pueda haber.”

De Real orden &c. Madrid 4 de Enero de 1-82Ó.=Zambrano. 

NOTICIAS EXT RANO ERAS.

GRECIA.

„E1 13 de Noviembre sorprendió el valiente Caraiskaki al 
ejército turco en su cuartel general cerca de -Missolonghi. Dió ef 
ataque al medio dia, cuando los turcos dormian con la mayor se
guridad: hizo una horrible carnicería; tomó la caja militar; y 
fue tal el espanto que infundió entre lchs turcos, que apenas se 
defendieron. EL botin y los prisioneros se trasportaron á Misso- 
Ibnghi, y en seguida salió Caraiskaki en la misma noche para su 
cuartel de Acarnania, en dbñdc atacó í los turcos en Garvnssa- 
ra: les quitó todas las provisiones, é hizo que urí gran número 
de ellos se ahogase por querer embarcarse con precipitación. Al 
mismo tiempo., y en el mismo distrito en que se halla Carrassa— 
7a, hubo otra acción: un destacamento entero de caballería tur
ca, que escoltaba víveres y dinero, fue cogido por los griegos* 
Goúras, digno gefe del ejército de la Grecia oriental, que sitiaba 
» los turcos encerrados en Salona, teniendo noticias de que un 
cuerpo enemigo venia dé Tesalia con municiones de boca y da 
guerra, marchó con parte de los sitiadores, y por marchas for
zadas llegó á encontrar á los- turco» hiela las fronteras de la Gre-< 
cía; los atacó denodadamente, y les tomó cuaut» conducía8



para estrechar'y destruir enteramente á este-cuerpo. AI volver á 
Salona supo que 700 albaneses habían desertado del ejército turco 
para volverse á su tierra, coa un convoy de; mulos cargados del 
botín qué habian hecho-ctiando entraron eñ hi Grecia ; inmedra- 
tamente los persiguió, y les tomó cuanto llevaban; dejando á los 
fugitivos que se volviesen sin armas á su patria.

,,Por esta relacion vereis que los réstqs dq ese ejército turco 
tan formidable, serán muy prontoaniquiladas por 1á impruden
cia de su gefe, ó mas bien por la terquedad del Gran Señor, que 
no le ha permitido tomar en Epiro su-cuartel de invierno., ; - ■ ■ 

„Nada sé de nuevo del Peloponésbi-no he dejado de1 escribir 
sobre lo que habíamos convenido en cuanto á la necesidad de or
den en el ejército y de la organización militar &c. Parece.cierto 
que la escuadra egipcia desembarcó ett Navariño y en Morfoft'el' 
5 de Noviembre; pero no tenia sino 68500 hombres de infan
tería- y.1850» caballos, cuyo. número- apenas es suficiente -parí 
reemplazar á lo que Ibrahinv perdió por los combates y las en,—. 
fermedades ¡; por otra parte el invierno está á favor nuestro. . ...

,,La,escuadra turca se hallaba el 29 de Noviembre en el mar 
Jónico, dirigiéndose hácia, el golfo de Lepanto: mis correspon
sales anuncian que la escuadra griega iba en su persecución: OS 
informaré exactamente de ,todo lo demas que avisen &c. (El 
encargado por la comisiqn griega.)” (t) .;
_ Una caria de Corfú del de Noviembre, y -otra de Zante del 
2 1, dicen que la escuadra egipcia había desembarcado en .Navari— 
no. Las escuadras griegas,,nada habían hecho hasta • entonces, 
porque querían impedir un, ataque contra las, islas; pero asegu
radas de que no lo darían,.corrieron á Navariño, en donde se: 
verificó una succión muy seria con gran pérdida de la, escuadra 
egipcia. Espero otros pormenores con la mayor ansiedad, < La 
Morca estaba tranquila., Colocotroni y otros gefes desplegan:mu
cha actividad. 'Los espíritus parece que estaban muy unidos para 
hacer á Colocotroni comandante en gefe.,

■ DINAMARCA. '

: - Cofttihaguf 17 de Diciembre. 1 ■
Nuestros, periódicos se ocupan todavía en publicar relaciones 

acerca de los desastres, causados por el último huracán. La isla 
de Laaland es la que principalmente ha sufrido. - (

U11 geómetra llamado Aschlund anuncia .importantes descu— 
brimientoréh; astronomía ; entre otras posai, opina que la luna» 
asi como los demás planetas,,tiene su luz propia.

AÍSTRIA.

Viena jo de Diciembre. , „
Continúan todavía las .negociaciones entre nuestro Gabinete 

y los,Embajadores de las grandes Potencias,,-y ninguna duda .ca
be en que no tienen por objeto los asuntos ,de la Grecia; pero 
es imposible asegurar positivamente cosa alguna sobre el particu
lar. Lo cierto es que Ios-Embajadores de las ;Potencias extrange- 
ras acreditados en Viena, y la cancillería imperial del Estado, 
reciben con mucha frecuencia correos, y que h3y actualmente 
mucha actividad diplomática en comunicarse-entre sí ios. Ga
binetes. , , '
__,\un permanece en esta capital el Infante D. Miguel de iPor— 
tugal, y se asegura que pasará en ella el invierno. Se hablabatde 
un viage que baria á S. Petersburgo ; pero hasta ahora ningún 
indicio ha confirmado, esta voz. ... v-
—Para el primer dia del año próximo se esperan aquí á la Rei
na viuda de Baviera y á sus hijas: nuestro Gobierno ha dado 
órdenes para- que se tomen todas las disposiciones necesaria» para 
hacer su viage en esta estación tan cómodo como sea posible^ 
todas las autoridades superiores ^ han esmerado en ponerlas en; 
ejecución.. ..... t
«-Resulta deJas últimas cartas de Presburgo que al fin acaba de, 
ocuparse la. Dieta de Hungría en las proposiciones Reales, y que, 
las comisiones nombrabas para examinarlas .unirán al examen sus 
deliberaciones sobre los agravios que tienen .relación .con. dichas 
proposiciones i.,de modp.que;seg«n la voluntad tde,S, M. el En);-, 
perador ,.es,tos diversos objetos marchan, á la par. por otra, 
parte ,e^."cierto que se ha hecho una mudanza muy .satisfactoria, 
en Jas disposiciones de, esta ¡Dieta desde las últimas propos,Lciones, 
que le hi zp ¡el, Arch iduque: palatino en nombre, y je. parte de S. M.,
T’~~—T¡ ;f7~": "ir-?—-i.' ■r 1 y ’■— ■. ,

(i)i Hé, ^ qq» confijinatlo; Ip que se dijo en la Gaceta de 3,de: 
Enero sobre lu dificultad de .formar ,un juicio exacto acerca de, 
las noti«ias;relati.vas,-á,l9»rgr(iígos, cuya situación se describe ya 
próspera, ya adversa,, ya.jeiespmda, según-.los.- deseos je loa 
que.,escriben. . . .,t . ,  u.t,

«_Los comandantes de las dos goletas austríacas procedentes de i 
Smirna que encontraron á la escuadra griega de Miaulis cerca del i 
cabo de Matapan, fueron visitados por los griegos, quienes que
rían asegurarse si esta'snaves tenían propiedades turcas a Tu bor
do. Los griegos persisten en su sistema de confiscar las propieda
des ¡de sus enemigos por todas parteé y en donde quiera que 
las fallan. ;;

ALEMANIA.

Brema 11 de Diciembre.
" Tratado de* comercio y de navegación ajustado entre el Rey de la

Gran Bretaña y las Ciudades Anseáticas. (Las ratificaciones de 
. este convenio fueron cangeadas en Londres el 2 de este mes).

,,S.Mve¡ Rey d¿l Reino Unido de la Gran Bretaña por una 
parte, y por la otra los Senadores de las Ciudades Anseáticas de 
Lubeck, Brema y Hamburgo (cada uno de estos Estados tratan 
particularmente por sí), igualmente animados del deseo de pro
curar la felicidad y todo el fomentó posible á tus súbditos y mo
radores que tienen entabladas relaciones de comercio, y persua
didos de que nada puede contribuir 4’llegar al fin apetecido ¿ co
mo la supresión recíproca de toda diferencia en los derechos que 
deben pagar las naves y-cargamentos-de los Estados contratantes 
en los puertos de una y otra parte", han nombrado con este ob
jeto plenipotenciarios para concluir un convenio.

,,S. M, el Rey del Reino Unido de la Gran Bretaña y de Ir
landa al muy honorable Jorge Canning, consejero privado de 
S. M., individuo del Parlamente, y primer secretario de estado 
para los .negocios extrangeros, y ai muy honorable Guillermo 
Huskisson., consejero privado de P. M. é individuo del Parlar, 
mentó, presidente de la comisior del consejo privado de S. M. 
para los negocios de comercio • de las colonias, y tesorero de la 
marina:- ;

,,Los Senados de las- ciudades libres y anseáticas de Lubeck, 
Brema y Hamburgo á Mr. Jaime Colguhoun , su agente, y cón
sul general en Inglaterra;

,¿Los cuales, después de haber cangeado sus plenos poderes, y 
visto que so hallaban en debida forma, se convinieron en los si
guientes artículos: - < . ....

i.° Desde este día todas las naves de Lubeck, Brema y Ham- 
burgo que lleguen á los puertos de la Gran Bretaña, ó que salgan 
de ellos, asi como las naves inglesas que lleguen á lis puertos de 
las ciudades libres anseáticas de Lubeck, Brema y Hamburgo, 6 
partan de ellos; nópagárán/otro derecho ó impuesto mayor que 
los que pagan los buques nacionales cuando llegan ó salen de es
tos puertos.

2.0 „Todas las mercaderías, ya sean productos territoria
les de los-Estados libres anseáticos de Lubeck , Brema y Ham- 
burgo, ó de otros países, que pueden importarse de los puer
tos de dichos Estados. en- naves inglesas en el Reino- Unido 
de la Gran Bretaña é Irlanda, podrán introducirse del mismo' 
modo en buques de Lubeck , Brema y Hamburgo; y todas 
las mercaderías. De los Estados de S. M. Británica , ó de cual
quier otro país que pueden exportarse de los puertos del Reino 
Unido en buques ingleses, podrán del mismo modo verificarlo 
de los dichos puertos en naves de Lubeck, Brema y Hamburgo.' 
En.fin, todas las mercaderías que pueden introducirse en buques; 
nacionales en.los.puertos de Lubeck, -Brema y Hamburgo, ó ex
portarse dé ellos, gozarán del mismo beneficio en naves inglesas.

3.0 Todas las mercaderías que pueden introducirse directa
mente desde los puertos de Lubeck, Brema y Hamburgo en los 
del Reino Unido de la Gran Bretaña, deben introducirse pagan-, 
do los mismos derechos, ya sea .sobre buqués ingleses, ya sobre 
los de’cualquiera de dichos Estados libres. Todas las que se per—; 
mi ten exportar del. Reino Unido gozarán de las mismas fran
quezas v reembolsos de derechos y beneficios, ya sean inglesas la-s 
naves en.que se exporten, ya anseáticas;.lo mismo se ¡verificará 
en los puertos de los. dichos Estados libres.respecto de las merca
derías que pueden importarse ó exportarse de estos puertos en 
buques ingleses.

4.0 j„No se ‘c bncederá di recta ni indirectamente por, ninguna 
de las,,partes, contratante»; ni por cuerpos, sociedades ó agentes 
que obren en su hombre-ó con su autoridadpreferencia alguna 
para la compra de los productos., fabriles lú .otros de sus Estados 
i¥spectivos;qiie-se;introducen .en elotro;, por razón de la tiave ea 
queíse.yfljtific»., la importación : la intención de las altas partes 
contratantes; es, que no-haya absolutamente ninguna diferencia 
bajp.este respecto.. !¡ . " i

- fii?. _ .,*En atención 4, Ja poca -extension-de los territoriosde las 
repúblicaiida Lubeck;* .Brema y Hamburgo , y á las relaciones de



comercio y de nsvegicion que existetv Mitre sí, se determina por 
ci presenté convenig» que todo buque que-hubiese sido .construí-: 
do en cualquiera de los puertos de dichos Estados , ó que -fuese . 
propiedad exclusiva de qno p de vatios habitantes de dichas re- : 
públicas, y que tenga por patrón á un habitante de ellas, y cu
ya tripulación, ó á lo menos sus tres cuartas,partes, se compon
ga de súbditos ó habitantes de dichas repúblicas ó de. los Estadps 
que hagan parte de la iConfcdetacion Germánica , según, la des
cripción contenida en los artículos 53 y 56 del acta general del ; 
congreso de Viena de 181, será-mirado en lo que tenga rela
ción con los fines del. presente convenio como, una nave, perte- : 
neciente á Lubeck, Brema ó Hamburgo. , . :; , ■

6° ,,Cualquier nave con su cargamepto , perteneciente á una
de las tres repúblicas anseáticas que llegue de cualquiera de sus 
puertos al Reino-Unido, se considerará, respecto á todos los 
puntos del convenio, como si viniese del paisa que perteneces.; 
y toda nave que tratase directa ó sucesivamente con los..puertos 
de Lubeck, Brema ó Hamburgo debe ser tratada con su carga
mento para los puntos susodichos d¿I/piismO,modo que una na- 
re anseática: que hiciese el mismo viage. • q:

7, ° ,, Ademas se convinieron las despartes, que en1 ninguno .
de sus Estados se impondrán sobre la propiedad individual de 
sus súbditos ó habitantes ,'cuándo estas .-propiedades se traspor— : 
tenfuera.de! territorio ó posesiones de-los mismos, sea por, vía 
de adquisición ó de otro modo, unos .derechos ó impuestos ma— _.

I yores que aquellos á que están sujetos en cada uno de los Esta
fa dos los mismos objetos de propiedad, cuando fueren‘traíporta- 
® dos por sus propios súbditos ó habitantes,.. . .

8. ° ,,Para facilitar y extender, las relaciones comerciales de 
sus súbditos y posesiones , habitantes y ter.ri.torios , fuera de lo 
que está estipulado en el presénte convenio ,' las altas partes con-

, ! tratantes se reservan añadir las disposiciones que fueren necesa- 
*| rías, fundadas en las-ventajas recíprocas ó equivalentes, seeun 1 
,f que lo exija la naturaleza del asunto. En el caso en que- las par— . 

tes conviniesen en uno ó varios artículos para anular estas dispo- 
siciones, se convinieron en que el artículo ó artículos que se 
aprobasen en lo sucesivo,, sean .mirados como parte del presente
convenio. ...............

•| 9.0 «Este tratado, tendrá su fuerza y vigor por espacio de
jif lo años, contados desde el.dia de la fecha y" fuera de esto por 
y 12 meses mas, después, que el Rey de la Gran- Bretaña por una 
É parte, y por'la otra los Gobiernos de i.is repúblicas libres y an- : 
3 seáticas de. Lubeck, Brema y. Hamburgo, ó cualquiera de estas 

hubiesen notificado su.intención de que concluya: reservándose 
cada una de las altas partes contratantes el derecho de hacer á la -' 

Vj otra esta notificación luego que espire el término de los 10 años.
Y por el presente concordaron entre sí,..que en el caso en que 

j| tina de ellas hiciese á la otra semejante declaración , este tratado 
i,|y todas sus estipulaciones cesarán del todo para unos y otros Es- 
atados. Sin embargo, se convinieron en.que si alguna , ó algunas 
i|‘de las referidas repúblicas hiciesen ó rec ibiesen la declaración in- 
,'^dicada, este convenio no quedará en su fuerza y vigor para las 
|j,f demás repúblicas que. no hubiesen hecho ni recibido la decia- 

ración. ...
10. „E1 presente tratado será ratificado, y las ratificaciones

*jse cangearán en Londres en el téimino de un mes, ó menos si se 
’l puede. .
■y »En. fe de lo cual los plenipotenciarios respectivos firman el 
/^presente convenio, y lo sellan.con su sello.

?< «Hecho en Londres á 29 de Setiembre de 182 5.=Jorge Cap- 
/|n‘ng.—Guillermo Huskisson.=Jaime Colguhoun.”
S Francfort 24 dt Diciembre.

Se crye que los-despojos mortales del Emperador Alejandro 
| iserán trasladados con mucha pompa desde Tangarok á Peters— 
éí burgo. El acompañamiento fúnebre pasará por Moscow, donde . 
gse celebrarán las exequias de S. M. con toda magnificencia. Se . 
Sgasegura que la Emperatriz Isabel ha declarado su voluntad rde 
)^ac°mpañar el cadáver de su augusto esposo hasta el mismo se- 
ilpulcro, á pesar del-estado débjl de su salud. - . -
,f| —.Los teatros de Berlín han estado cerrados el iS , 19 v jo de 
' S§estiM1,e5‘ El ejército prusiano fia vestido luto de orden dei Rey.

~í Según las reflexiones que hace la Gaceta de Estado de aque- 
-.íglla capital sobre el Emperador Alejandro, parece que este iylp-- 
j|«area se ocupaba seriamente, poco antes de n\orir en dar. á su 
apolítica una dirección mas, franca y, m4Sj,aT:ueita ,. confprmq al, 

espíritu de la Santa Alianza , de que era. tujpdiqjjqr ; cqyo objeto 
era mantener la religión , la paz y la prosperidad ccneral.

ciudad de Taganrok, donde ha muerto el Emperador ,A1«-

jandro, era poco conocida antes del fatal acontecimiento áq*nen 
debe su infausta celebridad. Los periódicos, y aun lo.sy dicciona- 
lios -geográficos, dan relaciones equivocadas sobre la importancia 
y-posición de esta ciudad.

. Tangarok, Taganrock 6 Taganrog está situada á siete leguas 
de Azow á la embocadura del Don en la laguna Meótide, hoy 
mar de Zabache; esto es, á mas de 100 leguas del marNegro, don
de la colocan algunos indebidamente. El comercio principal ,que 
se.hace en este puerto consiste en granos' que bajan por. el Don; 
pero á veces llega á cegarse con las arenas hasta el punto de ser 
inaccesible á toda embarcación. Cuando soplan vientos-nordes- . 
tes,, aun ios barcos de mediano porte no pueden acercarse á la 
distancia de tres leguas. .

Tangar.ock ha sacado hasta ahora algunas/ventajas de su po
sición á la Otra parte del cardón sanitario. Las naves que vie
nen de;Constantinopla arriban allí sin necesidad de hacer cua
rentena ; pero también por la.parte de tierra nadie puede acer
carse en ningún tiempo á la-costa del mar deZabachev, por cuyo 
motivo quedan sin cultivar tal vez las mejores-tierras dei imperio.

Hay proyecto de establecer un lazareto en el bósforo deCri- 
meaf y efectivamente es el lugar mas á propósito para ello ; pero 
entonces Tanga rock perdería' p*rte de su pequeña importancia*.

Un periódico de París sé ha aventurado á decir, bajeóla pa
labra de los diarios ingleses,'que el Emperador Alejandro había 
tenido intención de hacer á Tangarock tercera capital dp su im
perio; pero queda ya visto que el sitio hubiese sido muy.nial ele
gido para este objeto. Cuando un punto es, por sí favorable, par a 
establecer en él una gran ciudad, ella ,misma se acrecienta . y 
multiplica naturalmente ; perp en el caso contrario, por mas es
fuerzos .que se hagan, siempre Uega-á carecer-de este O-dvl otro 
ramo. No deja de. hqber bastantes ciudades fundadas por mero 
antojo; iria^ también se ,sabc¡ que si se sostienen, es á‘ costa de 
grandes sacrificios. Por su posición, geográfica-, ,y por las dificul
tades que ofrece la embocadura del Don-, no llegaría á ser jamas 
Tangarock- una ciudad de segundo orden siquiera.

BAVIERA. '

Munich 18 de Diciembre.
Considerando el-Rey queda larga duración del luto podría 

ser perjudicial á las fábricas, y que no será menos sentida por 
sus vasallos la pérdida de un Monarca á quién miraban como á 
padre, aunque desaparezcan los signos exteriores del sentimiento, 
$e,ha dignado señalar la. Pascua para término del luto que $e lle
va por el difunto Rey Maximiliano.

PIAMONTE.

Genova 7 de Diciembre.
la, corte-, que debí?, salir de esta ciudad el. 12 , no lo verifi

cará hasta el 12. SS. MM- prolongan su permanencia en cha á 
causa de la benignidad del clima, que tanto influye en la salud de 
la Reina.

La^Reina viuda saldrá el 14 para Roma,.pu.es habiando asis
tido a la abertura de Ja Puerta Santa, quiere asistir á verla cer
rar; en cuyo viage la acompañarán sus dos hijas.

INGl ATERRA. ■' 1

Léndres 29 de Diciembre.
Lía habido una baja sensible en la bolsa de ayer. Los conso

lidadas lian bajado de 82 á,8i}.
— El número de bancos.de las provincias que han suspendido 
sus pagos asciende á 61 , de los cuales cinco han vuelto á pagar 
después, y, 10 han sido publicados en la Gaceta en estado de 
bancarrota. Seis casas de banco también han suspendido sus pagos 
en Londres; pero una de ellas ya se ha repuesto. Jamas se habían 
visto tantas quiebras en tan poco tiempo, porque la crisis no ha 
durado mas de tres semanas.
_Hcmos recibido los periódicos de N.ueva-Yorck hasta el 3 del 
corriente; pero ninguna noticia de importancia contienen. Las 
primeras nayes que.,arriben de,aquel país nos traerán sin duda el 
ineu&ai'e del Presidente al Congreso,,que debía,reunirse el dia 5. 
Seguri los periódicos parece que otro És^do sigue el ejemplo de 
la Georgia, manifestando su descontento respecto de la conducta 
del Gobierno.fcderaL El gobernador de. Ken.tucky en su último 
mensage á Ja asamblea de aquel F.stado, se queja en términos 
muy aniargqs de las trabas que las autoridades nacionales ponen 
á los deryybjOS de los Estados. Apelar á los.cuerpos federat.vos 
que residen ,en Washington es exponerle , dice , voluntariamente 
a un ultraje, porque Lis tiranos son aiü jueces en causa propia. 

expiic*,scl gobernador de un Estado grande y populoso



hablando dé los súgetos que componen la potestad ejecutiva y 
judrcial-detvro'bierno general (77¡f Star.')

Es-bienéabido-que Mr. Cobbett escribió hace mucho tiempo 
contra el sistema del papel-moneda. Desde 180.5 no ha dejado de . 
prontííticárque tatíi‘ 6 temprano habia de traer este sistema la 
ruma1 det1 comercio de Inglaterra. También ha sostenido en -la 
ép'oca'en'qtfé'vólvió-á pagarse en especie, que esta medida cau- 
saria unáitníiittitud de desastres, á menos que no se rebajase al 1 
mismo tiempo el ■ interésele la deuda nacional. Mr. Cobbett ctín— 
fie4t: mgeAOamente !que soloélera deésteparecer, y que el mis— 
mD’Patíá'niervto vori’r por Unanimidad'que se volviese á pagar en 
especié. ^Várros'-dé los- individuos que mas influencia • gozanen 
ambas "Cama ras, ya sean de -la oposición ó del partido'miníate— ■ 
rialv sé ,h;»11ári: cóníoVtfteS en alabar está ley, conocida con el 
nomb'réde bilí de PAlf sin embargo'jamas ha podido'terier cum
plido efectb este bilí; y en-parte emanó de otro bilí queautóri— ' 
zabi la emisión de brllefesde corto-valorlo cual produjo una 
revolución en toda-ía 'Inglaterra, -y arruinó Una multitud de fa
milias^- y este resultado, dice Mr.' Cobbett ; se verá siempre que 1 
nd se trate de reducif él- Interes dé la-deuda." '

' En apoyo de su- opinión cita varios hechos dignos de Con
siderarse, -principalmente por él daño que -se sigue del papel mo
neda.- ■ ’ ■ •_ _ . .
_;E1 mercado de ganados, que se celebra el lunes antes de Nati
vidad én SÍmithGeld, es dónde se venden mas caros-, -no obstante 
el dia 19'dé Diciembre estuvieron mas baratos que en los deinas; 
de -tal módei que una res,' cnyo valor hubiera sido de 45 libras 
esterlinas *1 lunes áíitéríór , se vendió el 19 en 35.

' Lá población dé Lóndres se ha aumentado de un a fio á esta 
paité; sin’eníbárgo'én él mercado'del;dia 10 no se han ‘presen
tado nías que *3950© resesj dé las cuales han quedado-500 sin 
verider. El año anteriorihubo g9,' y todas sé vendieron. Lo' mis- - 
mé se há‘ visto en la cantidad de trigo y harina, ouyos artículos 
hari disminuido considerablemente.

En 1814 sé vcrrdldrón en el ítíercadode Mark Lane enlas 
cuatro semanas antes de Natividad 369512 cuarteras de trigo 
( 187955-5 fanegas castellanas}; y este año -en igual tiempo solo 
se han despachado 219232.' La venta de harina fue entonces de 
739421' síteos,y ahora solo se compraron 39^257. 1

Mí. <3obbett aségUr» qVie esta disminución proviene de -qué- ’ 
Joi propietarios de éstós objetos no quieren cambiarlos sino por 
dinero; ry añade qué' los panaderos de -Plymouth habían dicho 
qife deidé'lilegó venderían sti género por un tercio menos, con 
tal que se ¡pagase -en dinero contante. . -

FRANCIA. •

Parí i 1de Enero.
Esta 'mañana Ea recibido S. M. las'felicitaciones dé:su fami

lia con motivo -dé ser año'nuevo. Después han pasado á cumpli
mentarle el Consejo de Estado, los Mariscales y Autoridades dé

á góo hombres; y fue batido por la brigada que mandáb* d co~ 
ronel Manuel de Ribeiro. Luego que Lá vállela supo este aconte
cimiento, se retiró á la Florida, y‘-mandó que se fe reuniese* 
todos los destacamentos que tenia apostados ci> diferentes puntos.

„Dios guatdeá V. E. <3cc.=cVizconde de Laguna."’
_Las noticias dé las provincias de Dinamarca se reducen todas 
k referir' las desgracias ocurridas-en lós ‘primeros días -deiDic iem- 
lire por las'aguas que las rodean. $e dice que se han peódido en 
Laeso 26 naves.

Et mar del norte ha roto por tres -partes la débil -lengua de- 
tierira qué unta la-j provincias de Thy y> de Harsyssel i entre1 
Aggur y Harboore. ' ‘
_cTDc los censos qué sé han hecho dé muestra población-resulta 
que en el septenio', desde-1817 hasta 18 >;g , han nacido en-’Fran-: 
cia 3 millones 4589965 -niños, y 3 millones 24698 ¿3 niñas, 
La relación del primer número al segundo-es de tó á 15x00 cor- 
ta^ diferencia; es decir; que por cada >5 hembras han nacido 16. 
varones. : - :"

-Pira averiguar si el «lima influye sobre está proporción;, se ha 
hecho el cómputo separadamente en los* 30 departamentos mas 
meridionales de la Ffitiéiá, y resulta que desde el año de 1817 
haSta el de 1823 han nacido en eltos'97i98t 9 varones y 9109775 
-mugeres; cuyos números-tienen la misma-razón de 16X15 , se
gún se ha visto respecto de toda la Francia'. Este resultado indi— 
ca qüé no depende del clima, á Jo únenos Sensiblemente, el ma
yor número de varanes que nacen.

En el año de 1824 hubo en París 2898ia nacidos, 229617 
muertos y 79620 matrimonio*.

ESPAÑA.
Madrid ij de £nero¿
CAMBIOS OBI OIA 13.

Lóndres 37*
París..................... ...................... ....................... 16 18.
Amsterdam........... ......... .................... . oo
Hamburgo.................... -.............................. . oo
Cádiz............................... .................. .............. 4por roo daño.
Sevilla. .......................• ............ 5* - - r
Málaga......... .......... .................. .......... a.......... t.
Valencia..... ......................... ........................... fáf
Murcia «■••'•o** •••• »*«••••**• ■ •w«« 1 2 1
Barcelona á pesos fuertes......... ...................... i beneficio.
Zaragoza..»............... iá 1.5.daño.
Bilbao...... ....................... .................... . 4 á L
Coruña................ .................. .......................... 14.
Deuda: consolidada con ínteres.................... . 00
Idem sin interes...... ........................................ 00
Intereses;de vales...... ........... a.»....,............ . 3 valor.
Vales consolidados.......... 1................ ...... ....... 26 á 28.
Idem no consolidados.................... ............. 94 á io4>

Paris.
__; En la fábrica imperial de cristales de 'S Pétersburgo1 se mani
fiesta al pivhlico un.Tcairtá de cristal, hechá en dicho estableci
miento de orden del Emperador, paraéñviarlá deregaló áiSchah 
de Persia. Esta Obra maestra y única en su especie ha sido fa
bricada por operarios rusos según el diseño del artista IvanofT, 
también ruso. '
_tás inundaciones ,-cuybí' efectos se han experimentado este in
vierno en casi toda la Europa, han cauáadó grandes desastres en 
el‘reinó Lótribardo-Vértefo , y'principaftnenté en Ve#óná, Vi— 
oenza y Pádua. Sé’han inutilizado «n párie muchos caminos , se 
han roto varios diques y arrumado algunos puentes. Sin embar
go , á la salida del último'-correó' cbriienzaban á bajar lab aguas.
_De Rio-Jáneiro se ha recibido e-Vífidrio Fltminenre ;dcl 28 de
OctuBFeí dónde se lee el siguiente arfícúlo:'' : ir,‘ • •

Montevideo ,12 de rNovie>nbre. Señor; Tengo él hétr.or de 
participarfá V. E¡ , para qúé ló tleVe á'Lcóhócimientó de S.: M., 
qué él "mayor Felipe Nérl dé1 OliVeÍTa ,'del -5.° regí miento'de'ca
ballería , acabé dé lfegar bórt :un párté oficial'dd 'cordfiél Béi/iltó 
Ma'níiCÍ R'ibeíroyénqúé'rflfe-'dá‘nótitiá^dtf a^érdi'cla que había • 
stífridü Ribeira el 4 íié’erié mtS eít <yí»2cbiHiaí <ue ArboTet«-;':ár'io ' 
legtias déla citídád dé Mércedés.', ^ ' ’'

,,La< Tfppa's ‘de' Ribéira ’ fúériah"5'cóibpíetamenfe' batidas,' y 
périegitidas t res legii’asV en' cúya'aécftíiÜ hán:: ^ídoi -hechios prisió- ;

te1 "I 'iítlri t A '

4¿bi:

• ' _ ANUNCIOS.
En virtud'de providencia del Sr. teniente primero-de corregi

dor de esta M. H, V., y por la .escribanía de Ordoñez, se cita 
y'emplaza á las personas que se créan con derecho á los bienes 
quedados por el fallecimiento intestado de D. Juan Rodríguez, 
portero de Cámara que fue de la Orden de Santiago, y natural 
de San Salvador de San Tirso’ de Abres, parroquia del mismo 
nombre, en el obispado de Oviedo ¿ qúé falleció en esta corte 
etl 27‘del pasado mes de Diciembre, para que en el término da 
30 días comparezcan-con los documentos necesarios á deducirlo; 
entendidos de que pasado y no lo haciendo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Los que crean tener algunos derechos contra lá dehesa de 
Fuentes de Duero, en la jurisdicción de la ciudad deVálládolid, 
propia del Escmo. Sr. conde de la Cortina, y antes, de-lo* esta
dos de Hí jar, por cualesquiera gravámenes impuestos sobré ella, 
acudirán á deducirlos dentro de 15 dias abre el Sr. alcalde de 
Corte Herrero Prieto, ,que entiende en ello con Real facultad, 
por la escribanía de EícáricHé: y de no hacerlo les parará per- 
júició.' ■ - ■

Sé halla vacante Id plaza'de ttiédicó de la villa de Herrera del 
Duque, en Extremadura; su vecindario yoo vecinos; su dotación 
700 ducados, pagados por los propios-,: y dos cerdos libré* dé 
cpbo'éii' montaneriíV con fir obli’gacióri ide asistir á una aldea, que 
distá pná'legua. Tós'pfietSfidierites-1 dirigirán sus memoriales al 
ayuntamiento; Flfincos;'deporte, en el término dé 20 días'.

-i-biT-; •• i'i n , ,
..i._ - EN LA’ IMPRENTA REAL. - —-


